
 

 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES 08 DE SEPTIEMBRE 1999 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA  OCHO 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIÓNES DE LA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 



HUMBERTO ROMÁN PALACIOS PRESIDENTE DE LA SALA, JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

 AUSENTE MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, 

PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA NÚMERO 

VEINTICUATRO DE SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA 

VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MIGUEL 

ÁNGEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2294/97 

 

PROMOVIDO POR BROKER DISTRIBUCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

  

AMPARO EN REVISIÓN  608/98 

 

PROMOVIDO POR UNIÓN DE TAXISTAS DE REFORMA Y 

RAMALES RUTA DOS, ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN Y SOBRESEER EN 

EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1008/99  

 

PROMOVIDO POR MMV INTERNACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1094/99 



 

PROMOVIDO POR FLORA PATRICIA ALVARADO DURÁN Y 

OTRO, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN; SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  173/99 

 

INTERPUESTO POR ELIA VALDIVIA ZARATE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DENTRO DE LA INCONFORMIDAD 218/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A ELIA 

VALDIVIA ZARATE POR  LA CANTIDAD DE $2,239.25 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 



LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GERMÁN 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN 

N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   984/99 

 

PROMOVIDO POR CAMIONERA TAPATÍA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE  CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1109/99 

 

PROMOVIDO POR COLEGIO BRITÁNICO ANÁHUAC, 

ASOCIACIÓN CIVIL, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 209/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO Y 

JUEZ TRIGÉSIMOTERCERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE 

POR EXTEMPÓRÁNEO Y QUE DEBE SEGUIR CONOCIENDO DEL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL, DE DIVORCIO NECESARIO NÚMERO 

1356/98, EL JUEZ TRIGÉSIMO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE REMITA TESTIMONIO DE LA 

RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

MENCIONADO ANTERIORMENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO  MIGUEL 

ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 



RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 8/96 

 

SOLICITADO POR MARIO ZAZUETA MOJARRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1472/97 

 

PROMOVIDO POR JONATHAN NEWCOMB Y DEBORAH SMALL, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  799/99 

 

PROMOVIDO POR ANA AMÉRICA NAZAR CAL Y MAYOR, 

CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



AMPARO EN REVISIÓN   1609/97 

 

PROMOVIDO POR GABRIELA MARTÍNEZ VARA DE TENA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA DE DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   873/99 

 

PROMOVIDO POR EDUARDO VAN DAM BULDAIN, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER  EL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  887/99 

 

PROMOVIDO POR OPERACIÓN DE INMUEBLES ACAPULCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES INCOMPETENTE PARA 

CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO Y SE REMITAN LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMOPRIMER CIRCUITO, EN 

TURNO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, GUERRERO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1140/99 

 

PROMOVIDO POR DIVERSION FAMILIAR FANTASY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN TÉRMINOS DEL 

CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA RESOLUCIÓN; CONFIRMAR 

LA SENTENCIA RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA 

COMPETENCIA DE ESTA SALA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 

RESOLUCIÓN 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  7/98 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR PRIMER, TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL, TODOS EN EL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE PREVALECER CON 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA; SE REMITA 

EL TEXTO DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL AL SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, PARA SU 

PUBLICACIÓN, ASÍ COMO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

QUE MENCIONA LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN LA MINISTRA PONENTE SOLICITÓ SU 

APLAZAMIENTO. 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 9/99 

 

SOLICITADO POR  ANTONIO DE LA GARZA JIMÉNEZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA  MARÍA 

ELENA LEGUÍZAMO FERRER, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO  

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 



 

LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

EXPUSO QUE DEBIDO A LA AUSENCIA DEL MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS 

DE SU PONENCIA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   167/99 

 

INTERPUESTO POR ANTONIA HERNÁNDEZ VILLAGRÁN, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL  AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 763/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; SE 

CONFIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LA 

PARTE QUEJOSA Y A SU AUTORIZADO, EN TÉRMINOS DEL 

ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1036/99 

 

PROMOVIDO POR COMBU-EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1082/99 

 

PROMOVIDO POR EUGENIO EMILIO ROMANO RODRÍGUEZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 

SALA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA 

ESTE TOCA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO  PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  323/99 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO DE 

LO PENAL Y EL JUEZ DÉCIMO   PRIMERO EN MATERIA PENAL, 

AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EL CONFLICTO 

COMPETENCIAL FUE PLANTEADO INDEBIDAMENTE, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE PARA EL EFECTO PRECISADO EN 



LA PARTE IN FINE DEL CONSIDERANDO SEGUNDO DE ESTA 

EJECUTORIA, EL JUEZ CUADRAGÉSIMO NOVENO PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

  PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ  

CORDERO SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE 

ASUNTO, EN VIRTUD DE LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERON 

EN SESIÓN PREVIA. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO  ANTONIO 

ESPINOZA RÁNGEL, DE LA PONENCIA DEL  MINISTRO  

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1032/99 

 

PROMOVIDO POR OSCAR SORIANO ESCALONA Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 608/99 

 



PROMOVIDO POR RAFAEL BALDERRAMA LEYSON Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN QUE 

SE REVISA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA.  

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  161/99 

 

INTERPUESTO POR SALINAS Y ROCHA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

QUINCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL  AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 723/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER A FERNANDO 

ROBERTO GARCÍA ROCHÍN Y A EDUARDO VILLALPANDO FUSE 

SENDAS MULTAS EQUIVALENTES A 65 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 

GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   183/99 

 



INTERPUESTO POR GALDINO RODRÍGUEZ HERRERA Y 

OTRO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO 

DIRECTO 812/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.   

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 11/99 

 

SOLICITADO POR FRANCISCO BONILLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

GUADALUPE LUNA ALTAMIRANO, CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO: 

  

  

LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

EXPUSO QUE DEBIDO A LA AUSENCIA DEL MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO HACÍA SUYOS LOS ASUNTOS 

DE SU PONENCIA. 

 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  527/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

196/98, PROMOVIDO POR JUAN FACIO LÓPEZ, ANTE EL JUEZ  

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  42/99 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

258/94, PROMOVIDO POR ENRIQUE HERNANDEZ TREJO, ANTE EL 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 227/99 

 



PROMOVIDA POR LUCIA GUADALUPE MONTOYA 

CASTILLEJOS, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA  VEINTICINCO 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

DICTADO POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS, DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 24/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y DEJAR 

SIN EFECTO EL AUTO DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ANTES MENCIONADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD 202/99 

 

PROMOVIDA POR JAIME ALVARADO LÓPEZ, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA   CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 329/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

ENSEGUIDA DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  264/99 



 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

446/97, PROMOVIDO POR MOISÉS JIMÉNEZ FIGUEROA, ANTE EL 

JUEZ  PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA: 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  272/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

310/84, PROMOVIDO POR PLASTOCEMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCONFORMIDAD 110/99 

 



PROMOVIDA POR ORGANIZACIÓN DE TAXISTAS DE LA 

CENTRAL DE ABASTOS, ASOCIACIÓN CIVIL, EN CONTRA DEL 

AUTO DE FECHA  DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 880/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 200/99 

 

PROMOVIDA POR RAUL SÁNCHEZ ROMERO Y OTRO, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA   SIETE DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMOCTAVO CIRCUITO, DENTRO  

DEL JUICIO DE AMPARO 627/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE E 

INFUNDADA LA PRESENTE INCONFORMIDAD. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA CON ASUNTOS DE LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS: 

 



 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  403/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

922/97, PROMOVIDO POR SALVADOR HERNÁNDEZ BAUTISTA, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  547/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

823/97, PROMOVIDO POR JESÚS MONTIEL CORDERO, ANTE EL 

JUEZ  SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA.  

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 137/99 

 



FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

487/97, PROMOVIDO POR SERGIO CÁRDENAS CORONA, ANTE EL 

JUEZ  NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA.  

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  201/99 

 

PROMOVIDA POR CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS DEL 

SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  DOCE DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DENTRO  

DEL JUICIO DE AMPARO 659/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL ACUERDO RECLAMADO; NO APLICAR A LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES LA SANCIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL Y DEVOLVER 

LOS AUTOS AL JUZGADO DE ORIGEN. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 



INCONFORMIDAD 246/99 

 

PROMOVIDA POR UNIÓN DE AUTO TRANSPORTISTAS 

CARLOS CANTÚ ROSAS, ASOCIACIÓN CIVIL, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 139/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 269/99 

 

PROMOVIDA POR ROSA DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ Y 

OTROS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA  DOCE DE MAYO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, DICTADO POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, 

DENTRO  DEL JUICIO DE AMPARO 256/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; DEJAR 

SIN EFECTOS EL ACUERDO ANTES MENCIONADO Y NO APLICAR 

A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA SANCIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI CONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 



EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE 

LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, 

QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS 

CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMA EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE 

AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE  

 

 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

MJSR/AGG/spg’ 

 
 
 
 



 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 25 DE FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE).  

 


